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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el feci-
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, qué deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todss clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
d< ben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934). 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). . • 

Admin i s t r ac ió i i provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Convocatoria. 

Diputac ión provincial de León. 
Comis ión sestora.—Anuncio. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León .—Anudo . 

Delegación de los Servicios Hidráu
licos del Duero.—Anuncio. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 
Requisitorias. 

Anuncios particulares. 

AflaiíoistracíÉ provincial 
Gobierno civil de la provincia 

CONVOCATORIA 
De conformidad con lo dispuesto 

en los a r t ícu los 61 y 62 de la Ley 
provincial , he acordado convocar a 

la Comisión gestora de la excelentí
sima Diputac ión provincial a sesión 
extraordinaria para el día 9 de Mar
zo p róx imo , a las once de la m a ñ a 
na, en el Palacio provincial , a fin de 
tratar de los anuntos comprendidos 
en el adjunto orden del día. 

Lo que se hace públ ico , para ge
neral conocimiento. 

León, 28 de Febrero de 1934. 
El Gobernador civil, 

Julio Garda Braga 

ORDEN D E L DÍA 

1. Suministros militares. 
2. Cuentas de servicios provin

ciales. 
3. Comunieac ión d e l a D i p u t a c i ó n 

de Val ladol id . 
4. Idem circular de la de Madrid. 
5. Instancia de D. José Blanco, 
6. Idem de D.a Brígida García. 
7. Idem de Pedro García Robles. 
8. Idem de D.a Ascención Zotes. 
9. C o m u n i c a c i ó n del Sr. A d m i 

nistrador del Asilo de Mendicidad. 
10. Idem de la Residencia de 

Niños de León. 
11. N ó m i n a s remitidas por la Co

misa r í a Delegada de Gerona. 
12. Dictamen del Sr. López Ro

bles. 
13. Informe de Obras Públ icas , 

sobre el proyecto del camino de Ro
ñ a r a Sotillos. 

14. Certificado del acuerdo del 
Ayuntamiento de Brazuelo. 

15. Moción del Negociado de I n 
tereses generales, sobre el suminis
tro de ca rbón para la calefacción. 

16. Comun icac ión d e l Ayunta
miento de Vega de Infanzones. 

17. Instancia de varios vecinos 
de Santa Cristina de Valmadrigal . 

18. Idem de la Junta administra
tiva de Villanueva de las Manzanas. 

19. Escritos del Ayuntamiento 
de Bercianos del P á r a m o . 

20. C o m u n i c a c i ó n informada de 
la Junta provincial de Beneficencia. 

21. Comun icac ión dé l a Direcc ión 
general de Caminos vecinales. 

22. Pet ic ión informada del Ayun
tamiento de Santa María de Ordás . 

23. C o m u n i c a c i ó n del Ayunta
miento de Regueras de Arr iba . 

24. Instancia de la Junta admi
nistrativa de Santa Olaja de Eslonza. 

25. Idem de la de V i l l a rmún . 
26. Idem de la de Villapbispo de 

Otero. 
27. Idem de Don Manuel F e r n á n 

dez Diez. 
28. C o m u n i c a c i ó n del Gobierno 

c iv i l , relacionada con la ins ta lac ión 
de guardias de asalto. 

29. Asuntos que quedaron sobre 
la .mesa. 

30. Moción del Sr. Diputado Ins
pector de Vías y Obras provinciales, 

31. Seña l amien to de sesiones. 



Diputación provincial de León 
COMISION GESTORA 

PRESIDENICIA 

ANUNCIO DE SUBASTA 
Esta Presidencia cumpliendo el 

acuerdo adoptado por la Comis ión 
gestora, en sesión celebrada el 22 de 
Enero pasado, acordó señalar el d ía 
26 de Marzo p róx imo y hora de las 
doce de la m a ñ a n a , para la celebra
ción de la subasta para las obras del 
camino vecinal de Carbajal de Fuen
tes al k i lómet ro 23 de la carretera de 
Villanueva del Campo a Palanqui-
nos, bajo el tipo de quince m i l cua
renta y cuatro pesetas con cuarenta 
y seis cént imos, que importa el 
presupuesto, cuyo acto se verificará 
en el sa lón de sesiones de la Corpora
ción, y será presidido por el de la 
Dipu tac ión o por el Vicepresidente, 
en su caso, con asistencia del señor 
Diputado provincial nombrado al 
electo y Secretario, que d a r á fe del 
acto, sirviendo de base para la subas
ta el proyecto, pliego de condiciones 
facultativas y económico-admin i s t r a 
tivas que se h a l l a r á n de manifiesto 
en Secretaría todos los días labora
bles, durante las horas de diez a 
trece. 

La fianza provisional que debe rán 
constituir los licitadores que con
curran a esta subasta se eleva a 
setecientas cincuenta y dos pesetas 
con ve in t idós cént imos , equivalentes 
al 5 por 100 del precio tipo y al 10 por 
100 del precio tipo la fianza defini
tiva. 

E l plazo para la ejecución de las 
obras es de seis meses. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Caja general de 
Depósitos o en la de la Deposi tar ía 
de esta Dipu tac ión la fianza provi
sional a que se hace referencia, d i r i 
giendo sus proposiciones bajo sobre 
cerrado, con arreglo al modelo que 
figura a con t inuac ión y extendidas en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas)y t imbre provincial de una pe
seta, debiendo presentarse aquél las 
en la Secretar ía de la Corporac ión , 
todos los días laborables, de diez a 
trece, desde el siguiente a la publica
ción del presente anuncio hasta el 
anterior a la ce lebración del acto. 

En caso de resultar iguales dos o 

m á s propuestas, se verificará en el 
mismo acto l ic i tación por pujas a la 
llana, durante el t é r m i n o de quince 
minutos, y de existir igualdad, se de
c id i rá por sorteo la ad jud icac ión del 
servicio. 

A la subasta p o d r á n concurrir los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona, con poder para ello 
declarado bastante por un Letrado 
con ejercicio en la localidad. 

Se hace constar que ha transcurri
do el plazo fijado por el a r t ícu lo 26 
del Reglamento para la con t ra tac ión 
municipal sin haberse presentado re
c l amac ión alguna contra el acuerdo 
de ce lebrac ión de esta subasta y la 
a p r o b a c i ó n de los pliegos de condi
ciones que han de regirla. 

León, 23 de Febrero de 1934.—El 
Presidente accidental, J o a q u í n Ló
pez Robles. 

Modelo de proposición 
Don mayor de edad, vecino 

de . . . . , que habita en , con cédu
la personal clase n ú m e r o , 
expedida en , con fecha , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D , en cuya 
representac ión comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos a que se refiere el a r t ícu
lo 9.° del Reglamento de 2 de Julio de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en , n ú m e r o del día de 

, así como de los pliegos de con
diciones facultativas y económico-
administrativas y d e m á s requisitos 
que se exigen para tomar parte en la 
subasta , y conforme en todo 
con los mismos, se compromete , 
con estricta sujeción a las condicio
nes de los mencionados documentos, 
por la cantidad de . . . . ( aqu í la pro
posición por el precio tipo o con la 
baja que se haga; advi r t iéndose 
que será desechada toda la que no 
exprese, escrita en letra, la cantidad 
de pesetas y cént imos) . Igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoría, de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras, la r e m u n e r a c i ó n por jornada 
legal y horas extraordinarias en can
tidad que en n i n g ú n caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali
zarse y establecidos por las entidades 
para ello competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
N0. 134.-60,15 pts. 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de l eón 

A N U N C I O 
Don Marcelo García Sabugo, en 

solicitud dirigida a esta Delegación, 
manifiesta habérse le extraviado el 
segundo resguardo del depósi to de 
2.000 pesetas que const i tuyó en la 
Sucursal de la Caja de Depósi tos de 
esta provincia, en 24 de Mayo 
de 1892, en el concepto de «Necesa
rios en metá l ico con interés», regis
trado con los n ú m e r o s 10 de entrada 
y 81 de registro para garantir el car
go de Procurador de los Tribunales. 

Lo que se anuncia en este per iódi 
co oficial para oír las reclamaciones 
que sobre el particular puedan pre
sentarse dentro del plazo de dos me
ses y con el fin, además , de que, l le
gado a conocimiento de la persona 
que lo hubiere encontrado, se sirva 
presentarlo en el Negociado de la 
Caja de Depósi tos en la Interven
ción de Hacienda de esta provincia, 
dentro del referido plazo, a contar 
desde el siguiente día al que aparez
ca inserto en • la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
pues de lo contrario q u e d a r á nulo el 
resguardo, y sin n i n g ú n valor n i 
efecto, expid iéndose el correspon
diente duplicado. 

León, 14 de Noviembre de 1933.— 
Marcelino Prendes. 

N.0 130.-17,65 pts. 

e lecc ión de los Servicios 
Hidráulicos del Duero 

Subasta de las obras para construcción 
del almacén de cemento del Pan
tano de Villameca (León). 
La Delegación de estos Servicios 

Hid ráu l i cos del Duero, haciendo uso 
de la íacu l tad que la confiere el 
apartado j ) del a r t ícu lo 2.° de la Or
den Ministerial de 16 de Agosto de 
1923, anuncia la subasta de dichas 
obras. 

La apertura de pliegos t end rá l u 
gar el día 17 de Marzo p róx imo , a 
las doce horas, en las Oficinas de la 
citada Delegación de Servicios H i 
drául icos , calle de Muro, n ú m e r o 5, 
Val ladol id , ante el Delegado del Go
bierno o, en su ausencia, ante el I n 
geniero Director o persona en quien 
delegue. 



VA proyecto y pliegos de condicio
nes particulares y económicas esta
rán de manifiesto en el mencionado 
local, durante el plazo de presenta
ción de proposiciones. 

En las citadas Oficinas y durante 
el indicado plazo, p o d r á n los Con
tratistas adquir i r copias de los docu
mentos siguientes: Pliego de condi
ciones Particulares y Económicas , 
Pliego de condiciones Facultativas y 
Presupuesto, mediante el pago de 
quince pesetas, y el plano del pro
yectó, mediante el pago de cinco pe
setas. 

Para poder tomar parte en la su
basta será preciso depositar previa
mente, como fianza provisional, la 
cantidad de dos m i l trescientas cin-
cuatro pesetas con cincuenta y tres 
cén t imos (2.354.53), en la P a g a d u r í a 
de la Delegación de los Servicios H i 
d ráu l i cos del Duero o en la Caja Ge
neral de Depósitos. 

Las proposiciones debe rán ajus
tarse al modelo adjunto y se exten
de rán en papel sellado de 6.a clase 
(t imbre de 4,50 pesetas), o en papel 
corriente, con póliza de igual clase. 

La p resen tac ión de proposiciones 
pod rá hacerse en el local de la Dele
gación de Servicios Hidráu l icos del 
Duero, en horas háb i l e s de trabajo, 
hasta las 13 horas del día 13 de Mar
zo p róx imo , o util izando el servicio 
de Correos, debiendo, en este ú l t imo 
caso, entregarse en una de las esta
fetas, hasta ese mismo día, como va
lores declarados, por el importe de 
l a fianza provisional antes indicada, 
escr ib iéndose el sobre en esta forma: 
«Valores declarados: 2.354,53 pese
tas. Subasta de las obras para cons
t rucc ión del A lma c é n de Cemento 
•del Pantano deVillameca (León). Se
ñor Delegado de los Servicios H i -
d ráhu l i co s del Duero, calle de Muro, 
n ú m e r o 5, Val ladol id». En el reverso 
del sobre se escr ib i rá con claridad 
el nombre del Contratista y su direc
ción. 

Serán excluidos los pliegos i m 
puestos en las Oficinas de Correos 
«on fecha posterior a la seña lada 
como final del plazo de presentac ión 
y aquellos que, aun hab i éndose i m 
puesto dentro del plazo fijado, no se 
recibiesen en los tres d ías siguientes 
a aquella fecha. Se r e c h a z a r á n asi
mismo los que no se presenten 
a c o m p a ñ a d o s por los resguardos que 
•acrediten haber hecho el depósi to en 

una de las [orinas que se indican, 
por el importe de la fianza provisio
nal. 

Las Empresas, C o m p a ñ í a s o So
ciedades que pudieran presentarse 
a la subasta, están obligadas al cum
plimiento del Decreto n ú m e r o 2.413 
de 24 de Diciembre de 1928. 

Igualmente es ta rán obligados los 
licitadores a cumpl i r con lo dispues
to en el Decreto n ú m e r o 744 de 6 de 
Marzo de 1929, en la parte consigna
da en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta su
basta. 

E l presupuesto de contrata de es
tas obras es de 78.484,48 pesetas. 

E l plazo de ejecución de las mis
mas será de seis meses, a t en iéndo
se, en cuanto al orden de su ejecu
ción, plazos parciales y su valora
ción, al pliego especial de condicio
nes económicas y facultativas del 
proyecto. 

E l resultado de la subasta se pu
b l ica rá en la Gaceta de Madrid, l u 
diendo los concursantes a la misma, 
con excepción del adjudicatario, re
t irar los resguardos de los depósi tos 
a partir de la fecha de aquella pu
bl icac ión . 

Valladolid, 17 de Febrero de 1934. 
— E l Delegado de los Servicios H i 
dráu l icos del Duero, Luis V i l l a -
nueva. 

Modelo de proposición 

D o n . . . . , vecino d e . . . . , provincia 
d e . . . . , según cédula personal n ú m e 
r o . . . . , con domici l io e n . . . . , pro
vincia d e . . . . , calle d e . . . . , n ú m e 
ro , enterado del anuncio pu
blicado en la Gaceta de Madrid fe
c h a . . . . d e . . . . de 1934 para adju
dicar, mediante subasta, las obras 
para cons t rucc ión del A lmacén de 
Cemento del Pantano de Villameca 
(León), se comprometen a ejecutar 
dichas obras con sujeción al proyec
to y pliego de condiciones de la mis
ma por la cantidad de. . . . ( aqu í el 
precio en letra y pesetas). 

| Asimismo declara el que suscribe 
que las remuneraciones que perci
ban los obreros que se empleen en 
estas obras, por jornada legal y ho
ras extraordinarias, no será inferior 
a las fijadas por el Jurado Mixto del 
Ramo de Const rucc ión . 

(Fecha, firma y rúbr ica . ) 
N.0 133—71,15 pts. 

A M n í s W É iiicípal 
Ayuntamiento de. 

Santa Marina del Rey 
E l día 22 de Marzo p r ó x i m o y hora 

de las diez, bajo m i presidencia o la 
del Teniente Alcalde en quien dele
gue, se ce leb ra rá en la casa consisto
rial la subasta para el arriendo del 
arbitr io munic ipa l sobre el consumo 
de carnes, bajo el tipo de treinta m i l 
pesetas. 

La subasta se verif icará por plie
gos cerrados y para tomar parte en 
la misma es indispensable depositar 
provisionalmente quinientas pesetas, 
siendo la fianza definitiva m i l pese
tas. 

Si la primera subasta resultare 
desierta, se ce lebrará una segunda, 
bajo los mismos tipos y condiciones, 
el d ía veintisiete del mismo mes, a 
la hora ya citada. 

Los pliegos de propos ic ión se pre
sen ta rán en la Secretar ía del Ayun
tamiento a partir del día siguiente al 
én que aparezca este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
hasta el día anterior al en que haya 
de celebrarse la subasta, de nueve a 
doce de la m a ñ a n a , a c o m p a ñ a d o s de 
la cédula personal, resguardo del 
depósi to provisional y del poder no
tarial los que comparezcan en repre
sentación de otras personas. 

La d u r a c i ó n del contrato es por 
tres años y en cada anualidad el 
arrendatario h a r á efectiva la canti
dad de diez m i l pesetas en cuatro 
plazos iguales y con arreglo al pliego 
de condiciones que ha de regir para 
este acto. 

Las proposiciones se re in tegra rán 
con póliza de 1,50 pesetas y se ajus
t a r á n al siguiente modelo: 

Don N . N . , vecino de..., enterado 
de los anuncios publicados por el 
Sr. Alcalde Presidente del Ayunta
miento con fecha... de las condicio
nes económicas que contiene para 
el arriendo en púb l i ca subasta del 
arbi tr io munic ipal sobre el consu
mo de carnes, se compromete a to
marlo a su cargo por la cantidad 
de.,, pesetas y plazo de tres años , 
aceptando desde luego el pliego de 
condiciones redactado al efecto y en 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 15 del vigente Reglamento 
de cont ra tac ión , a c o m p a ñ a a esta 

j p ropos ic ión el resguardo de haber 



constituido en depósi to quinientas 
pesetas a que asciende el 5 por 100 
de la cantidad tipo de subasta de un 
a ñ o . 

Santa María del P á r a m o , 23 de 
Febrero de 1934.—El Alcalde, San
tiago Santos. 

N.0 126.-33,15 pts. 

car la inscr ipc ión solicitada, para 
(fue comparezcan, si quisieren alegar 
su derecho. 

Y para que tenga lugar la inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en 
Ponferrada a diez de Febrero de m i l 
novecientos treinta y cuatro.—An

i l la .—El Secretario, P r i m i -

N.0 128.-30,15 pts. 

Juzgado de primera instancia 
de Ponferrada 

Don Antonio Sevilla García, Juez de 
primera instancia de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

por D. Manuel Mart ínez Caballero, 
mayor de edad, casado, fa rmacéut ico 
y vecino de esta ciudad se ha pro
movido expediente para inscribir a 
su hombre el dominio de la finca 
siguiente: 

«Tierra de labor, al sitio de Cami
no de los Burros, t é r m i n o de Tora l 
de. Merayo, en el Ayuntamiento de 
Ponferrada, de una hec tá rea de ex
tens ión superficial aproximada, que 
l inda: Norte, tierras de la Compañ ía 
Minero Siderúrgica; Sur, camino de 
los Burros; Este, viuda de Blanco y 
Oeste, Julio Carrera, herederos de 
José Blanco y Daniel González, veci
nos todos de Tora l de Merayo; valo
rada en quinientas pesetas. 

Dicha finca la adqu i r ió el solici
tante de la forma siguiente: 

Una porc ión de una á rea por com 
pra a Luis Raimundez Alvarez, v e c i ^ 
no de Tora l de Merayo. Otra de ca 
torce á reas aproximadas por compra 
a Francisco Rivera, vecino de Corti-
guera. Otra de unas veinticinco 
á reas aproximadas por compra a 
D. j^uciano Rodríguez Raimundez, 
vecino de Toral de Merayo. Otra de 
unas treinta á reas aproximadamen
te, por compra a Beatriz Rodríguez 
Merayo, vecina de Toral de Merayo, 
y a sus convecinos Daniel López 
F e r n á n d e z y Matilde Merayo Rodr í 
guez. Otra, de unas veinte áreas , por 
compra a D. Luciano Rodríguez Rai
mundez, t a m b i é n vecino de Toral . 
Otra de diez áreas aproximadas, a 
Filomena Alvarez Rodríguez, vecina 
de Toral . 

Por providencia de esta fecha se 
acordó admit i r a curso el expresado 
expediente y convocar a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudi-

^ lula de citación 
É ^ ^ ^ / r e s e n t e se cita, l lama y 

empia^aSl/D. Roque C a c h á n Gonzá
lez, natural y vecino de este Munic i 
pio, hoy en ignorado paradero, a fin 
de que el día cinco del p r ó x i m o mes 
de Marzo, y hora de las catorce, 
comparezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado municipal , sita en la 
Casa Ayuntamiento, al objeto de 
asistir a la ce lebrac ión del corres
pondiente ju ic io verbal c iv i l que se 
sigue en este Juzgado municipal so
bre i ndemnizac ión de perjuicios 
ocasionados en una finca del de
mandante D. Eleuterio Cachán , or i 
ginados por ciertos escombros depo
sitados en una finca del demandado; 
prevenido que se persone acompa
ñ a d o de las pruebas que intente va
lerse, pues de no hacerlo, será de
clarado rebelde, p a r á n d o l e los per
juicios a que hubiere lugar. 

Corjbillos .de los Oteros, a 23 de 
í?<#S¿ de 1934. E l Secretario, Nico-

_ -V.0B.0 ; E l Juez, Pas 

13,65 pts. N. 131 

d e m á s circunstancias personales, así 
como su paradero se ignoran, con
denado en este Juzgado municipal 
de León en ju ic io de faltas por lesio
nes comparece rá ante el mismo con 
el fin de hacer efectivas las costas y 
multa a fué condenado; bajo.aperci
bimiento que de no hacerlo en el 
plazo de diez días, será declarado 
rebelde y le p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en León, a 22 de Febrero de 
1934.—El Secretario, E. Alfonso. 

Cima, Fernando; natural de A l -
manza (León), cuyas d e m á s circuns
tancias personales y paradero se ig
noran, condenado en este Juzgado 
municipal de León, en ju ic io de fal
tas por estafa y hurto,, c o m p a r e c e r á 
ante el mismo, con el fin de cumpl i r 
veinte d í a s d e arresto menor y hacer 
efectivas las costas e i n d e m n i z a c i ó n 
c iv i l a que igualmente fué condena
do; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo en el plazo de diez días , será 
declarado rebelde y le p a r a r á el per
ju ic io a que hubiere lugar en dere
cho. 

Dado en León a 22 de Febrero 
de 1934.—El Secretario, E. Alfonso. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

COOPERATIVA ELÉCTRICA 
D E CÁRMENES (LEÓN) 

Requisitorias 
González González, F e r m í n ; de 33 

años , soltero, pordiosero, hijo de 
Avelino y de Aurelia, natural de 
Formerbella (Asturias), y en ignora
do paradero condenado en este Juz
gado municipal de León en ju ic io 
de faltas por daños , comparece rá an
te el mismo con el fin de cumpl i r 
tres d ías de arresto menor y a ha
cer efectivas las costas a que igual
mente fué condenado, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo en el 
plazo de diez días , será declarado 
rebelde y le p a r a r á el peí ju ic io a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en León, .a 22 de Febrero de 
1934.—El Secretario, E. Alfonso. 

P 

Mart ín García, Modesto; de 18 años , 
hijo de R a m ó n y Anastasia, cuyas 

A N U N C I O 

En v i r tud de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 83 del Decreto del Ministe
r io de Industria y Comercio de fecha 
5 de Diciembre de 1933, se anotan a 
con t inuac ión las tarifás vigentes en 
esta Coopérat iva por fluido eléctr ico: 

M í n i m u m de contador, 4 pesetas,, 
Precio del ki lowatio, 0,75 idem. 
L á m p a r a fija de diez watios,2 idem. 
Idem de quince watios, 2,75 idem. 
Lo que se hace públ ico a los efec

tos consiguientes. 
Cármenes , 22 de Febrero de 1934, 

— E l Presidente, Florentino Alonso. 
— E l Secretario, Máximo Fierro. 
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